
AYUNTAMIENTO

DE
COLMENAR VIEJO

(MADRID)

BANDO
Con motivo de la entrada en vigor de la Orden 385/2006, de 21 de Febrero, de
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de
Madrid, por la que se establecen MEDIDAS ADICIONALES para prevenir la
introducción o difusión en el territorio de la Comunidad de Madrid, del virus
de la influencia aviar, se pone en conocimiento de la población de este
municipio, que:

Queda prohibida la cría y el mantenimiento al aire libre de aves de corral y
otras aves cautivas (cualquier ave distinta de las de corral que se tenga en
cautividad para muestras, carreras, exposiciones y competición, como las
aves ornamentales y las palomas de competición).

Excepcionalmente, la autoridad competente podrá autorizar el
mantenimiento de dichas aves al aire libre, mediante la colocación, si ello
fuera posible, de telas pajareras o cualquier otro dispositivo que impida la
entrada de aves silvestres, y siempre que .se alimente y abreve a las aves en
el interior de instalaciones o en un refugio que impida la llegada de aves
silvestres y evite el contacto de éstas con los alimentos o el agua destinados
a las aves de corral.

Es obligatorio inscribir en el Registro administrativo los datos de todas las
explotaciones avícolas situadas en este término municipal, incluidas las que
se tienen para consumo propio y no comercial. La inscripción puede
realizarse en la Dirección Comarcal de Agricultura ubicada en la Calle
Corazón de María N° 1 de Colmenar Viejo.

Los datos necesarios que deben aportarse para la inscripción son:

. Identificación del propietario/titular y dirección de la explotación.

. Número de aves y especie a que pertenecen.

Se puede solicitar más información sobre la influencia aviar y pasar aviso
para recogida de aves muertas, en el teléfono 902024466


